
 
Cuantía: Mínima  

Referencia: Ejecutivo 
Demandante: ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ  
Demandado: ALEXANDER GARCES ARROYO Y OTRO  

Radicado: 765204003003-2018-00133-00 
 

  
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 
proceso junto con memorial allegado por parte del parqueadero CALIPARKING 
MULTISER S.A.S., contentivo de relación del valor adeudado de bodegaje del 
vehículo objeto de cautela en la presente ejecución. Sírvase proveer.  
 
25 de enero de 2023 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 135 

Rad.: 765204003003-2018-00133-00 

Palmira, Valle del Cauca, 25 de enero de 2023 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se vislumbra memorial 

allegado por el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., mediante el cual 

adjunta la liquidación por concepto de bodegaje del vehículo de placas OGS06C 

tipo motocicleta el cual es objeto de cautela en el presente proceso, por lo tanto, 

este Despacho dispondrá agregar dicho memorial al expediente y lo pondrá en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -GLOSAR el escrito allegado por el parqueadero CALIPARKING 

MULTISER S.A.S para que obren y consten en el expediente. 

  

SEGUNDO. -Póngase en conocimiento de la parte demandante el escrito allegado 

por el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., visible a folio 04 del 

expediente digital.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASÉ  
  

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 

 
03 

Firmado Por:



Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0688e33f580d13a71228d4847f015e205b822279b4a7fb19c8a96b55dcd12455

Documento generado en 25/01/2023 03:56:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


